






































 

Cadena Original
||SE-300/15893/2023|27/04/2023 16:28|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/e310a761-
65bb-48ce-8cdc-e3d0686a76e2|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS
NAJERA||

Sello Digital
skaNj/wKrSZLa56KBAUk/psSRJhbLByTZ5ifNKBlsYUn9RZP6Unj5VOS9cgLhtajPrwde5jaFdKYymqSdj8nN
ByaITTaSvLboTY9E/M2RW1KCoWo3+m+umyPWBOnbUSSqdpF7Ti/6wo5UYoWl2560gb2mi4tScvs6CfS7j
XzM1zx5LxU9AxxWi1C5hlazstAYlnEx+0rFsYn2eBEo//MAd2eMw2a7flFXmDzkcLMLZybTpDIlX4z+k2afDtw
NVnulTfxq0QCY6f6ThLSj2K2PSxi47fukIbwXY+TWzg7B3jhPN8mdFMYW6UUu06b6viDkoU11P+FhaU36O
FWKjEZFg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/e310a761-65bb-48ce-8cdc-e3d0686a76e2

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/15893/2023, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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